
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FP JUNTA DE ANDALUCÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RRHH 

C/. Juan Antonio de Vizarrón, s/n                                   

Isla de la Cartuja 41092- Sevilla 

 
 

APELLIDOS: 
NOMBRE: DNI: 
DOMICILIO: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 

EXPONE: 

 
1. Que he sido seleccionado en el proceso selectivo convocado según la Orden de 

14 de noviembre de 2022, por la que se convoca procedimiento selectivo 

extraordinario de estabilización para el ingreso mediante concurso de méritos a los 

Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 

Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de 

Taller de Artes Plásticas y Diseño, Maestros y Profesores Especialistas en Sectores 

Singulares de Formación Profesional.  

 
2. Hago entrega de la siguiente documentación (marcada con una X) según 

establece la Base Décima de dicha convocatoria y su corrección de errores 

publicada en el BOJA nº 238 de 14 de diciembre de 2022: 

 

Copia auténtica del DNI en vigor.  

Copia auténtica del título alegado como requisito para el ingreso (anverso y 
reverso) o copia auténtica de la documentación acreditativa del abono de 
las tasas de expedición. 

 

Copia auténtica de la documentación alegada en la base 3.3.1.9. referente 
a la acreditación de la formación pedagógica y didáctica (CAP o MAES).  

 

Declaración responsable según modelo que figura como Anexo V a)  

En el caso de ser nacional de otro Estado, Anexo V b)  

Turno de discapacidad: certificación expedida por el órgano competente en 
la que conste que se reúnen las condiciones físicas y psíquicas 
compatibles para impartir las enseñanzas asignadas legalmente al cuerpo 
y la especialidad por la que participa en el procedimiento selectivo. 

 

Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales o bien, 
autorización para que esta Administración recabe la citada información a 
través de  medios telemáticos. 

 

 
 

En __ ____  a _____   de _____________________  2023 
 
 
 
 

Fdo. __________________________________________ 


